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RESOLUCIÓN No. 114 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las once horas y veintidós minutos del día dieciséis de junio del año dos mil veinte. 

Vista la solicitud prelentada el día cinco de junio del corriente año, suscrita por el señor 
RAFAEL ERNESTO ALMAZÁN ESQUIVEL, mayor de edad, , del domicilio de 

con Documento Único' de Identidad número 
' 

_ y Número de Identificación Tributaria 
_ _ _, actuando en su calidad de . _ ·r _ ___ de la sociedad 

"INDUSTRIAS MAGAÑA L.'., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 
abreviarse "INDUMAL, S. A. DE C. V.", del domicilio de la ciudad de Santa Ana, departamento 
de Santa Ana, con Número 'de Identificación Tributaria 

_ _ relativa a que se le autorice a su representada, la importación 
de treinta mil (30,000) unidades de reguladores de acople rápido de baja presión para gas 
licuado de petróleo (GLP) clase 1, modelo R-QC2, (correlativos del No. 68551 al No. 98550), 
correspondientes al lote "A2020", los cuales serán distribuidos del No. 68551 al No. 79550 para 
consumo local y del No. 79551 al No. 98550 para reexportación a nivel centroamericano, 
Panamá y El Caribe; así 9omo la importación de cuatro mil quinientos (4,500) unidades de 
reguladores de acople rápido de baja pres'1ón para gas licuado de petróleo (GLP) clase 1, 
modelo R-M2, (correlativosldel No. 1201 al No. 5700), correspondientes al lote "A2020", los 
cuales serán distribuidos para consumo local; todos de origen asiático (China), fabricados por la 
sociedad TINMA TRADING CORPORATION LIMITED; y, 

CONSIDERANDO: 1 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias la existencia legal de la sociedad
"Industrias Magaña L., Soéiedad Anónima de Capital Variable", y la personería con que actúa
el señor Rafael Ernesto Alr'nazán Esquive!;

11. Que consta dictamen té
l
cnico de fecha doce de junio del presente año, con código 

"IND.MAGAÑA-import-10-jLJNIO-2020-19", emitido por la División de Supervisión y Control de 
esta Dirección, el cual fconcluye que la sociedad peticionaria cumplió los requisitos 
establecidos en el Art. 2B!del Reglamento de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, así como lo dispuesto en el RTS 23.02.01: 16 números 

111. ::e

1 

;:abiéndose cumplidj los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución lde Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los articulas 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 

::��:::�
de Pcod'°tos de

r

tOSleo y'" Reglamecto de Apllcaoióo, esta D;cecc'6o, 

DirJcción de Hidrocarburos y Minas (DHM) 
Teléfono (503) 2590-52()(1 

,:v,v ,v.111 inec. gob. s v 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos 
que contengan en su versión original información reservada o 
confidencial, deberá preparar una versión en que elimine 
los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, 
haciendo constar su nota una razón que exprese la 
supresión efectuada. Porque se presenta en versión pública, los datos 
ubicados en  el presente documento. 
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1 ° ) AUTORIZAR a la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S. A. DE C. V.", la importación 
de treinta mil (30 , 000) unidades de reguladores de acople rápido de baja presión para gas 
licuado de petróleo (GLP) clase 1, modelo R-QC2, (correlativos del No. 68551 al No. 
98550), correspondientes al lote "A2020", los cuales serán distribuidos del No. 68551 al No. 
79550 para consumo local y del No. 79551 al No. 98550 para reexportación a nivel 
centroamericano, Panamá y El Caribe; así como la importación de cuatro mil quinientos 
(4, 500 ) unidades de reguladores de acople rápido de baja presión para gas licuado de 
petróleo (GLP) clase 1, modelo R-M2, (correlativos del I\Ío 1201 al No. 5700), 
correspondientes al lote "A2020", los cuales serán distribuidos para consumo local; todos de 
origen asiático (China), fabricados por la sociedad TINMA TRADING CORPORATION 
LIMITED; 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

SC/2020-IRGL-0101 
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RESOLUCIÓN No.115 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las catorce horas con quincé minutos del día dieciséis de junio de dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día cinco de junio del presente año, suscrita por el señor 
RAFAEL ERNESTO ALMAZÁN ESQUIVEL, mayor de edad, del domicino de 

con Documento Único' de Identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

. actuando en su calidad de de la sociedad 
"INDUSTRIAS MAGAÑA t:i., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 
abreviarse "INDUMAL, S. A'. DE C. V.", del domicilio de la ciudad de Santa Ana, departamento 
de Santa Ana, con Númeroide Identificación Tributaria 

. relativa a que se le autorice a su representada, la importación de 
válvulas de acople rápido para gas licuado de petróleo (GLP) 30,000 de modelo TR-01 y 3,000 
de modelo ST-20, para cilindros portátiles de diez, veinticinco y treinta y cinco libras, según 
factura No.EC200508-1, po'r un período de un año, productos regidos por la norma oficial 
número NOM-016-SEDG-2002 RECIPIENTES PORTÁTILES PARA CONTENER GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO.� VÁLVULAS., dichos productos son de origen asiático (China), 
fabricadas por la sociedad YIWU F & C IMP & EXP CO, LIMITED, siendo su destino final para 
consumo local y para reexportación a nivel centroamericano, Panamá y El Caribe; y, 

CONSIDERANDO: 1 
l. Que está comprobada en las presentes diligencias la existencia legal de la sociedad

"Industrias Magaña L, Sociedad Anónima de Capital Variable", y la personería con que actúa
el señor Rafael Ernesto Alinazán EsqÚivel;

¡ . -
11. Que consta dictamen técnico con código "IND MAGANA-IMPOT-2019-05", emitido por la 

División de Supervisión y Control de esta Dirección. el cual concluye que la sociedad 
peticionaria anexó la copia del certificado de calidad del producto, que certifica y garantiza el 
cumplimiento de la Norma' Oficial No. NOM-016-SEDG-2002 ("RECIPIENTES PORTÁTILES 
PARA CONTENER GASI L. P.- VÁLVULAS"), norma homóloga al Reglamento Técnico 
Centroamericano RTCA 23.01 .28:05 "RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES 
PARA CONTENER GLP. VÁLVULAS DE ACOPLAMIENTO RÁPIDO. ESPECIFICACIONES."; 
y 1 

1 111. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución '.de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de' Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

1 
Di1)rció11 de Hidrocarburos y Mims (DHM) 

Teléfono (5113) 2590-521111 
www.m1nec.goh.sv 
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1 º ) AUTORIZAR a la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S. A. DE C. V.", la importación 
de válvulas de acople rápido para gas licuado de petróleo (GLP) 30,000 de modelo TR-01 y 
3, 000 de modelo ST-20, para cilindros portátiles de diez, veinticinco y treinta y cinco libras, 
según factura No.EC200508-1, de origen asiático (China), fabricadas por la sociedad YIWU 
F & C IMP & EXP CO, LIMITE□, siendo su destino final para consumo local y para 
reexportación a nivel centroamericano, Panamá y El Caribe. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.·

NOTIFÍQUESE. 

MRI 2020-IVGL-0102 

Dirección de Hidrocarburos y Minas (OHM) � 
Teléfono (503) 2590-521JIJ <,._.. 

www.minec.gob.sv
·
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RESOLUCIÓN N° 116 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las 
trece horas y cincuenta y cinco minutos del día veintidós de junio de dos mil veinte. 

1 
Vista la solicitud presentada el día ocho de junio del presente año, suscrita por el señor Hilcias Oswaldo 
García Virón, mayor de edad, . . de nacionalidad , domiciliado en la ciudad de : 

con pasaporte • número y 
Número de Identificación Tributaria 

quien actúa en"su calidad de Apoderado General Administrativo con Cláusula Especial de la 
Sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede 
abreviar CILZA S,A DE e.V, con Número de Identificación Tributaria 

relativa a que se autorice a su mandante la exportación 
terrestre de cien cilindros portát'iles nuevos de veinticinco libras de capacidad, para envasar gas licuado 
de petróleo (GLP), con número de serie del E 20001 al E 20100, (ambos números incluidos), para ser 
vendidos a la empresa GAS TOMZA LIMITED, del país de Belice; amparado en la factura de 
exportación N º0446; y, \ 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la mencionada sociedad y la personería jurídica
con que actúa el peticionario.

' 11. Que en fecha veintidós de junio del presente año, se recibió informe proveniente de la División de
Supervisión y Control de esta Dirección, en el cual se establece que Delegados realizaron inspección al
lote de cilindros antes mencionado, determinando que físicamente se encontraron cien cilindros
portátiles nuevos de veintidnco libras de capacidad, asimismo al revisar la documentación presentada y
haber seleccionado una muestra de cilindros para verificar la tara se obtuvieron valores dentro de la
tolerancia permitida, por lo que'se comprobó el cumplimiento del Reglamento Técnico Centroamericano
RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP,
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN

i 
POR TANTO: 

' 

De conformidad a los Articulas 5 Inciso tercero, 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y

Distribución de Productos de Petróleo, y Articulo 28 de su Reglamento, esta Dirección: 

RESUELVE: 

1 º ) AUTORÍZASE a la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se puede: abreviar CILZA S. A DE C. V., la exportación terrestre de cien cilindros 
portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), hacia 
la empresa GAS TOMZA LIMITED, del país de Belice, con números de serie del E 20001 al E 20100, 
amparado en la factura de exportación N º0446 

DV/2020-ECPG-0103 

J 

1 

Dirección de Hidrocarbums y Minas (DHM) 
Telffono (503) 2590-5200 

www.minec.gob.sv 
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RESOLUCIÓN N° 117 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las 
catorce horas y diez minutos del dla veintidós de junio de dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el dia ocho de junio del presente año. suscrita por el señor Hilc1as Oswaldo 
Garc/a Virón, mayor de edad, . de nacionalidad I domiciliado en la ciudad de 

con pasaporte _ número 
Número de Identificación Tributaria 1 

quien actúa en su calidad de con Cláusula Especial de la 
Sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede 
abreviar CILZA S.A DE C.V, con Número de Identificación Tributaria 

relativa a que se autorice a su mandante la exportación 
terrestre de cien cilindros portátiles nuevos de cincuenta libras de capacidad. para envasar gas licuado 
de petróleo (GLP), del número 286 al 385 (ambos números incluidos), para ser vendidos a la empresa 
GAS TOMZA LIMITED, del país de Belice; amparado en la factura de exportación N'0446; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que esté comprobada en autos, la existencia legal de !a mencionada sociedad y la personeria juridica
con que actúa el peticionario.

11. Que en fecha veintidós de junio del presente año, se recibió informe proveniente de la División de
Supervisión y Control de esta Dirección, en el cual se establece que Del_egados realizaron inspección al
lote de cilindros antes mencionado, determinando que flslcamente se encontraron cien cilindros
portátiles nuevos de cincuenta libras de capacidad, asimismo al revisar la documentación presentada y
haber seleccionado una muestra de cilindros para verificar la tara se obtuvieron valores dentro de la
tolerancia permitida, por lo que se comprobó el cumplimiento del Reglamento Técnico Centroamericano
RTCA 23 0U9:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP,
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN. 

POR TANTO: 
De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, 12 de la Ley Reguladora del Depósito. Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y Articulo 28 de su Reglamento, esta Dirección: 

RESUELVE: 

1 º) AUTORÍZASE a la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. que se puede abreviar CILZA S. A DE C. V, la exportación terrestre de cien cilindros 
portátiles nuevos de cincuenta libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), hacia la 
empresa GAS TOMZA LIMITED, del país de Belice, con números de serie del 286 al 385, amparado en 
la factura de exportación N º0446. 

2º ) la presente Resolución surtirá efecto a partir de su notif1cac10 .·a,. ,, ._., Q.UESE • 
'¿.; ••;,..,,"•' l,i¡,'. 

DV/2020-ECPG-0103 

7 

�'. ., ""' � 'j'b' J ,-.-�: ,,..,.,' 
DO HE NÁNÓEZ jc,y A'.,, 

DIRECT R ' .. , 

Dirección de Hicl1·ocarburos y Min;i� (DHM) 
Teli·ló11n (503) 2590-5200 

www.111i111..·i:.gob.sv 
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RESOLUCIÓN No. 118 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las 
catorce horas y treinta minutos del dia veintidós de junio de das mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de junio del presente año, suscrita por el señor 
Hilcías Oswaldo García Virón, mayar de edad, ejecutiva, de nacionalidad _______________, de 
este domicilia, can Pasaporte número ____________________________________ y Número de 
Identificación Tributaria ______________________________________________________________ 
____________, actuando en su calidad de apoderado general administrativo con cláusula especial 
de la sociedad "Cilindros Zaragoza, Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede 
abreviarse "Cilza, S. A. de C. V.", del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con 
Número de Identificación Tributaria, nueve cuatro cinco cero guión dos ocho cero seis cero cinca 
guión una cero uno guión seis, relativa a que se le autorice a su mandante. la exportación terrestre 
de dos mil (2000) cilindros portátiles nuevos, con números de serie del E 16001 al E 18000, todas 
pintados de calar celeste. para envasar gas licuada de petróleo (GLP), de una capacidad de llenada 
de veinticinco libras, fabricados par la sociedad antes referida, para ser vendidos y exportadas via 
terrestre a la empresa "Cilindros Zaragoza, S. A.", del país de Costa Rica, los cuales han sido 
fabricadas bajo normas de calidad y el Reglamenta Técnica Centroamericano RTCA 23.01 .29:05; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad solicitante y la personería jurídica can que
actúa el señor Hilcias Oswaldo García Virón;

11. Que consta en acta de inspección Nº 2088_CO, y dictamen técnico de fecha veintidós de junio del
presente mes y año, que delegadas de esta Dirección realizaron inspección visual al late de
cilindras, determinando que físicamente se encontraron das mil (2000) cilindras portátiles nuevas
de veinticinco libras de capacidad para envasar gas licuado de petróleo, y que al seleccionar una
muestra general compuesta par cincuenta cilindros para verificar el acabada externa, el grabada
tanta en el cuello protector coma en ambas casquetes, asi cama verificar la tara, resultando que
todas las cilindros cumplieron con las valores de tara aceptable según las regulaciones vigentes.
na encontrándose además defectos relevantes, comprobándose el cumplimiento del Reglamento
Técnico Centroamericana RTCA 23.01 .29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS
PORTÁTILES PARA CONTENER GLP, ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN; y

111. Que al verificar la documentación presentada junta a la solicitud en mención, se determina que
esta se encuentra completa y en legal forma, por lo que esta Dirección considera que es
procedente acceder a la solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Articulo 28 de su Reglamenta de Aplicación, 
esta Dirección: 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "Cilindros Zaragoza, Sociedad Anónima de Capital Variable", que 
puede abreviarse "Cilza, s. A. de C. V.", la exportación terrestre de das mil (2000) cilindros 
portátiles nuevos para envasar gas licuada de petróleo (GLP), de una capacidad de llenada de 
veinticinco libras, can números de serie del E 16001 al D 18000, para ser vendidos y exportadas 

Dirección d� Hidrocarburns y Mina.'- (OHM) 
Teléfono (S03) 2590-5200 

www.minec.gob.sv 
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via terrestre a la empresa "Cilindros Zaragoza, S. A.", del pais de Costa Rica, amparados 
según factura de exportación No. 0441. son clase 2 (DOT 48A), pintados de color celeste. en el 
casquete superior tienen grabado en alto relieve el nombre "TOMZA 2020", cada uno de los 
cilindros lleva instalada una válvula nueva, tienen grabado en el cuello: la norma de fabricación 
(RTCA 23.01.29:05), la fecha de fabricación (abril 2020), pais de fabricación (El Salvador) y la 
frase: "Para uso exclusivo de Gas LP". 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

M.C 1-1.20 2 o.e CPO .0 1 07 

Dirección d� Hidroc1rbum.� y Minrts (DH M) 
Teléfono (503) 2S90-.i200 

www.minec.gob.sv 
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RESOLUCIÓN No. 119 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día veinticuatro de junio de dos mil veinte 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de junio del año dos mil veinte. suscrita por el 
señor Marco Antonio Martinez Malina, mayor de edad, . del domicilio de 

departamento de con Documento Único de Identidad 
y Número de Identificación 

Tributaria . quien 
actúa en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S.A. DE 
C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria ,

relativa a que se autorice a su mandante 
una reexportación de trescientos mil galones americanos de Gas Licuádo de Petróleo 
(GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa Belize Western Energy 
Ltd de Belice. en envíos parciales por vía terrestre, durante el periodo comprendido del 
uno al treinta y uno de julio de dos mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa el peticionario.

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los
cuales no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose
en Acta de Inspección No.2091_CO, de fecha veintidós de junio del presente
año, que en la Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por
ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos
veintidós galones americanos, comprobándose que al momento de la referida
inspección el volumen liquido a temperatura ambiente es de diez millones
ciento treinta y seis mil setecientos setenta y nueve punto setenta y nueve
galones americanos. por lo que se considera procedente acceder a lo
solicitado.

111, Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y treinta y uno
de julio del año dos mil veinte, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del periodo que solicitan, el
inventario de Gas Licuado de Petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido
por esta Dirección.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y Articulo 53 Inciso segundo de su 
Reglamento, esta Dirección: 

Dirección de Hidr(H.:a1·huros y Min.is (DHM) 
Teltfo,10 (50'.\) 2590-5200 

\VW\\/, lll i nec. tsob.sv 
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Dirección de 
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RESUELVE: 

1 º ) AUTORÍZASE a la Sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, S.A. DE C.V.", la ree�portación de trescientos mil galones americanos de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa 
Belize Western Energy Ltd de Belice en envíos parciales· por vía terrestre, durante. el 
periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio de dos mil veinle. 

2º ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

OV/20 20-E XG L-009? 

JORGE ARNOLDO HER 
DIRECTOR 

Dirección de Hidroc;irburos. y Mina� (DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

www.minl�c.gob . .sv 
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MINISTERIO 

DE ECONOMÍA 

Di1:t!cción de 
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Minas 

RESOLUCIÓN No. 120 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San 
Salvador, a las once horas y cuarenta minutos del dia veinticuatro de junio del año dos mil 
veinte. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de junio del corriente año, por el señor 
Marco Antonio Martinez Molína, mayor de edad, _ del domicilio de

departamento de con Documento Único de Identidad 
número y Número de 
Identificación Tributaria 

, actuando en calidad de 
de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, S.A. DE C.V.", del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, 
con Número de Identificación Tributaria 

relativa a que se le autorice a su 
mandante, la reexportación de doscientos mil (200,000) galones americanos de gas 
licuado de pelróleo, ya sea propano, butano o mezcla, con destino a la empresa "MT . 
TEXTIL, Sociedad Anónima", de la República de Guatemala, en envíos parciales por vía 
te-rrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de ¡ulio del presente año; 
y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias, la existencia legal de la
sociedad solicitante y la personería con que actúa el señor Martinez Melina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los
cuales no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constándose en
acta de inspección No 209 1 _CO, de fecha veintitrés de junio del presente año,
que en la Planta de Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por
ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos
veintidós (12,097,422) galones americanos de gas licuado de petróleo,
comprobándose que al momento de la referida inspección el volumen liquido
existenle a temperatura ambiente en los tanques y esferas es de diez millones
cienlo treinta y siete mil setecientos setenta y nueve punto setenta y nuevo
(10, 1 37,779.79) galones americanos de gas licuado de petróleo, cumpliendo de
conformidad al Art. 4-E letra e), de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, ya que dicha reserva podrán cubrir dós
días de la demanda total de Tropigas, siendo factible acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta y uno
de julio del año dos mil veinte, la presente Resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del periodo que soliciten, el inventario
de Gas Licuado de Petróleo, está abajo del mínimo requerido por esta Dirección

POR TANTO: 

Dirección dt: Hidrocarburos y Mi11:is (DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

www. rni11cc.gob.sv 
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De conformidad a los artículos 5 inciso tercero de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 53 de su Reglamento de Aplicación, 
esta Dirección, 
RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES, DE 
GAS DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V.", la reexportación de doscientos mil (200.000) 
galones americanos de gas licuado de petróleo, ya sea propano, butano o mezcla, con 
destino a la empresa "MT - TEXTIL, Sociedad Anónima", de la República de 
Guatemala, en envíos parciales por vía terrestre durante el periodo comprendido del 
uno al treinta y uno de julio del presente año. 

2° ) La presente Resolución surtirá electo a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

MC/2020,EXGL-0099 

J 

Dirección de Hidroc:-trburm y Min;¡s (DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

w,vw. m i11cc.gob. sv 
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RESOLUCIÓN No. 121 

0063 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador. a las 
trece horas con treinta minutos del dia veinlicuatro de junio de dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de junio del presente año, por el señor Marco 
Antonio Martinez Malina, mayor de edad. del domicilio de 
departamento de con Documento Único de ldenlidad 

y Número de Identificación Tributaria 
actuando en su calidad de, je 

la sociedad "Terminales de Gas del Pacifico, Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede 
abreviarse "Terminales de Gas del Pacífico, S. A. de C. V.", con Número de Identificación 
Tributaria . relativa a que 
se le autorice a su representada la reexportación de cuatro millones quinientos mil (4 500,000.00) 
galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a 
la empresa "Tropigas de Nicaragua, Sociedad Anónima" de la República de Nicaragua, en envíos 
parciales y por via terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio de dos 
mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita ba¡o el No.11. Folio 11, de Fecha veintitrés de
octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el libro de Registro de Importadores y
Exportadores de Productos de Petróleo: y está comprobada la existencia legal de la precitada
sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio Martinez Malina;

11. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta. de la cual no se prevé'
ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de inspección No. 2091_CO
de fecha veintidós de junio del presente año, que en la Terminal de Importación Marítima de Gas
Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la capacidad al cien por ciento de la terminal
es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galones americanos,
comprobándose al momento de la referida inspección que el volumen liquido a temperatura
ambiente existente en los tanques y esferas era de diez millones ciento treinta y seis mil
setecientos setenta y nueve punto setenta y nueve galones americanos, determin.3ndose que al
realizar la reexportación solicitada quedará una reserva de producto de cinco millones
seiscientos treinta y seis mil setecientos ochenta galones americanos de gas licuado de petróleo,
cumpliendo con el inventario mínimo requerido por esta Dirección, que es de un millón quinientos
mil galones americanos de dicho producto y con lo establecido en el articulo 4-E letra e) de la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, ya que se
podrá cubrir la cuota de gas licuado de petróleo que tiene dicha sociedad en el mercado local por
catorce días de la demanda letal de Tropigas, siendo factible acceder a lo solicitado; y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta y uno de marzo de
dos mil veinte, la presente resolución podrá ser revocada si en inspecciones posteriores que
estén dentro del periodo solicitado para realizar las reexportaciones. se determina oue el
inventario eslá abajo del minimo requerid□ por esta Dirección, por !o que se con'sidera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

Dirección de Hidrocarb\lros y N1in:is (DHM) 
Teléfono (503) 2.i91J-52[11) 

W\V\V.lll in ce .µ(1h.�v 
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De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y i 2 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Produclos de Petróleo, y articulo 53 inciso segundo de su Reglamento 
de Aplicación, esta Dirección, RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. 
DE C, V.", la reexportación de cuatro millones quinientos mil (4 500,000,00) galones americanos 
de gas licuado de petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa 
Tropigas de Nicaragua, Sociedad Anónima de la República de Nicaragua, en envíos parciales 
y por via terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio de dos mil 
veinte. 

2 °) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

M.C H.2-0 20-EXGL-0098. 
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j 

DirtTc1ón de Hidror:;irhuros y Min.is (DHM) 
Tele-fono ('i03) 2590-52()0 

www.mi11c:c.gob.sv 
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RESOLUCIÓN No. 122 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA: San 
Salvador, a las catorce horas y treinta y cinco minutos del dia veinticuatro de junio de dos 
mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día diez de marzo del presente año, suscrita por el 
Licenciado JUAN MIGUEL GONZÁLEZ VIALE, mayor de edad, , del 
domicilio de , departamento de con Documento Unico de 
Identidad y Número de Identificación Tributaria 

actuando en 
su calidad de con cláusula especial de la Sociedad 
METROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 
abreviarse METROCENTRO, S.A. DE C.V., relativa a que se autorice a su mandante el 
funcionamiento de la remodelación del Tanque para Consumo Privado (TCP), con 
tanques a presión para Gas Licuado de Petróleo, consistente en la instalación de un 
nuevo tramo de tubería para suministrar GLP al supermercado "Súper Selectos" y a la 
pastelería "Anthony's", propiedad de la referida sociedad ubicado en el Centro Comercial 
Metrocentro Sonsonate, kilómetro 65 ½ de la carretera hacia Acajutla, contiguo al ISSS, 
municipio y departamento de Sonsonate; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo No.1553 emitido en fecha catorce de octubre de dos mil
diecinueve, este Ministerio autorizó a la Sociedad METROCENTRO, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse METROCENTRO, S.A.
DE ,C.V., la remodelación del Tanque para Consumo Privado, con tanques a
presión para Gas Licuado de Petróleo, consistente en la instalación de un nuevo
tramo de tubería para suministrar Gas Licuado de Petróleo (GLP), al
supermercado "Súper Selectos" y a la pastelería "Anthony's", propiedad de la
referida sociedad ubicado en el Centro Comercial Metrocentro Sonsonate,
kilómetro 65 ½ de la carretera hacia Acajutla, contiguo al ISSS, municipio y
departamento de Sonsonate;

11. Que consta acta de inspección número 2209_AV de fecha diecisiete de marzo del
presente año, que contiene la testificación de la prueba de hermeticidad
(neumática), realizada a un nuevo tramo de tubería para suministrar Gas Licuado
de Petróleo, la cual fue satisfactoria;

111. Que según acta No. 2210_MV, de fecha diecisiete de marzo del presente año,
consta que Delegados de esta Dirección realizaron inspección previa autorización
de funcionamiento, en el lugar donde se encuentra la referida remodelación, y se
emitió opinión en el sentido de que se cumplió con los requisitos técnicos
establecidos por la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, y su Reglamento y,

l)in .. 'cci<'rn de Hidrocirhurn:-. y /'v1i1i;1..: (])HM)
T't=lt�.fo110 \50J) �:=:.90--5100 

www.m incc. g()h.sv 
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Que se han cumtido con todos los requisitos legales y técnicos para el 
funcionamiento de la misma, esta Dirección considera procedente acceder a lo 
solicitado. 

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 

:::::::�,
de Prnd,ctos 

r 
Petcóleo y so Reglameoto, e,ta Dire�ióo, 

1 º ) AUTORIZAR a la Sociedad METROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que puede abreviarse METROCENTRO, S.A. DE C.V., el funcionamiento de
la remodelación del Tanque para Consumo Privado, con tanques a presión para Gas 
Licuado de Petróleo, consistente en la instalación de un nuevo tramo de tubería para 
suministrar Gas Licuado de Petróleo (GLP), al supermercado "Súper Selectos" y a la 
pastelería "Anthony's", propiedad de la referida sociedad ubicado en el Centro Comercial 
Metrocentro Sonsonate, kilómetro 65 ½ de la carretera hacia Acajutla, contiguo al ISSS, 
municipio y departamento de Sonsonate. 

2
º

) AGRÉGUESE en el Registro que lleva esta Dirección, a la citada Sociedad como
Titular de la remodelación realizada. 

3°) La Titular de la autorización queda obligada a presentar cuando esta Dirección lo 
requiera, la póliza de seguro correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 
de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo. 
4º ) Queda obligada la Titular de la presente autorización a dar fiel cumplimiento a la 
legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca 
el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y
procurando la mejora contin'ua de su desempeño ambiental. NOTIFÍQUESE. 

DV/2014-TCPP-0207 RESOL. 

JORGE ARNOLDO H 

1 
DIRE 

! 

1 
¡ 

NÁNDEZJOYA 
TOR 

Dircc:ción de Hidrocarburos y Mims (OHM) 
·¡ Teléfono (Sil}) 25911-520(1 
1 

,vww.rnint'C,KOb.sv 
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RESOLUCIÓN No. 123 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las nueve horas y cuarenta y dos minutos del dia veintiséis de Junio de dos mil 
veinte. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de junio del año dos mil veinte, suscrita por el 
señor Marco Antonio Martínez Malina, mayor de edad, del domicilio de 

departamento de con Documento Único de Identidad 
número y Número de Identificación 
Tributaria quien 
actúa en su calidad de apoderado general administrativo y judicial ce la sociedad 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S.A. DE 
C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria

, relativa a que se autorice a su mandante 
una reexportación de un millón doscientos mil galones americanos de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa Dagas, S.A. de 
C.V., de la Ropública de Honduras, en envíos parciales por vía terrestre, durante el
periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio de dos mil veinte; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa el peticionario.

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los
cuales no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local. constatándose
en Acta de Inspección No.2091_CO, de fecha veintidós de junio del presente
año, que en la Planta Terminales de Gas del Pacífico, la capacidad al cien por
ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos
veintidós galones americanos, comprobándose que al momento de la referida
inspección el volumen liquido a temperatura ambiente es de diez millones
ciento treinta y seis mil setecientos setenta y nueve punto setenta y nueve
galones americanos, por lo que se considera procedente acceder a lo

solicitado.

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y treinta y uno
de julio del año dos mil veinte, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del periodo que solicitan, el
inventario de Gas Licuado de Petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido
por esta Dirección.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y Articulo 53 Inciso segtmdo de su 
Reglamento, esta Dirección: 

Din.:-cc.ión <le Hidrocarburo� y Mi11;1t (DHM) 
Tcléfo,w (S03) 2590-5201.1 

www.m in �c.gob. sv 
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RESUELVE: 

1 ') AUTORÍZASE a la Sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, S.A. DE C.V.", la reexportación de un millón doscientos mil galones 
americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con 
destino a la empresa Dagas, S.A. de C.V., de la República de Honduras, en envíos 
parciales por via terrestre, durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio 
de dos mil veinte. 

2º ) La presente Resolución surtira efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

DV/2020-EXGL-0095 

Dirección de Hidrocarburos y Minas (OHM) 
Teléfono (503) 2590-520() 

www.mincc.gob.sv 
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RESOLUCIÓN N' 124 

DIRECCIDN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA: San Salvador, a las nueve 
horas con cuarenta y ocho minutos del dia veintiséis de junio de dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el día veintitrés de junio del presente año, por el señor Rafael 
Ernesto Almazán Esquive!, mayor de edad. del domicilio de la ciudad y departamento de 

, con Documecto único de Identidad (DUI), 
de Identificación Tributaria (NIT), _ 

_ . quien actúa en su calidad de de la sociedad "Industrias 
Magaña L, Sociedad Anónima de Capital Variable" que puede abreviarse "lndumal, S. A. de C. V.". 
del domicilio de la ciudad y departamento de Santa Ana, y con Número de Identificación Tributa;ia (NIT) 

_ _ referida a que se 
autorice a su mandante, la importación de veintisiete mil unidades (27,000) de reguladores de baja presión 
para gas licuado de petróleo (GLP), clase 1, modelo R-QC2 y cinco mil quinientas unidades (5. 500) de 
reguladores de baja presión para gas licuado de pelróleo (GLP), clase 1, modelo R-M2, los cuales son de 
origen asit:ltico. China y el destino final será para consuma local y re-exportación a nivel centroamericano, 
Panamá; y 

CONSIDERANDO: 

L Que está comprobada en autos, la e:xistencia Legal de la sociedad peticionaria y la Personería Juridica 
con que actúa su apoderado especial. 

11. Que la documentación presentada esté en legal forma, asimismo, consta en dictamen técnico que el
certificado de calidad con orden de producción Ne 06, lote N" A2020 y el certificado de calidad con
orden de Producción N e 07, lote NQ A2020, presentados por la peticionaria gaíantizan el cumplimiento
de las pruebas establecidas en el RTS 23.02.01: 16, por lo que esta Dirección considera procedente
acceder a lo sollcitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Arliculos 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZASE a la sociedad "Industrias Magaña L, Sociedad Anónima de Capital Variable", la 
importación de veintisiete mil unidades (27,000) de reguladores de baja presión para gas licuado de

petróleo (GLP), clase 1, modelo R-OC2 y cinco mil quinienlas unidades (5, 500) de reguladores de 
baja presión para gas licuado de petróleo (GLP), clase 1, modelo R-M2, los cuales son de origen 
asiatico, China y el destino final será para consumo local y re-exportación a nivel centroamericano, 
Panamá. 

2°) Para utilizar los reguladores de baja presión para Gas Licuado de Petróleo en el mercado nacional, la 
titular de esta autorización deberé solicitar la autorización correspondiente; y 

3') 

M.CH, 2020-IAGL-0110. 

Dirección d¡_: Hidroc:nburns y Minas (OHM) 
Tclifono (503) 2590-5200 

ww\v.111 in ec. �ob.sv 
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RESOLUCIÓN No. 125 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS. MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las 
diez horas con veinticuatro minutos del dia veintiséis de junio de dos mil veinte. 

Vista la solicitud presentada el dia cuatro de junio del presente año. por el señor Marco 
Antonio Martinez Malina, mayor de edad, _ del domicilio de 
departamento de con Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributaria 
, actuando en su calidad de apoaeraao general administrativo y judicial de 

la sociedad "Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede 
abreviarse "Terminales de Gas del Pacifico, S. A. de C. V.", con Número de Identificación 
Tributaria relativa a que 
se le autorice a su representada la reexportación de dos millones trescientos mil (2 300.000.00) 
galones americanos de gas licuado de petróleo (GlP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a 
la empresa "Global Gas, Sociedad Anónima" de la .'<epública de Guatemala, en envíos parciales y 
por via terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta y ur,o de julio de dos mil veinte y. 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11. Folio 11, de fecha veintitrés de
octubre del año mil novecientos noventa y ocho. en el libro de Registro de Importadores y
Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la existencia legal de la precitada
sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio Martínez Melina;

11. Que la documentación preseniada contiene los inventarios de su planta, de la cual no se prevé
ningún desabastecimiento del mercado local. constatándose en acta de inspección No. 2091_CO
de fecha veintidós de junio del presente año, que en la Terminal de Importación Marítima de Gas
Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la capacidad al cien por ciento de la terminal
es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós ga!cnes arnericanos,
comprobándose al momento de la referida inspección que el volumen liquido a temperatura
ambiente existente en los tanques y esferas era de diez millones ciento t;einta y seis mil
setecientos setenta y nueve punto setenta y nueve galones americanos, determinándose que al
realizar la reexportación solicitada quedará una reserva de producto de tres millones trescientos
treinta y seis mil setecientos ochenta galones americanos de gas licuado de petróleo.
cumpliendo con el inventario mínimo requerido por esta Dirección, que es de un millón quinientos
mil galones americanos de dicho producto y con lo establecido en el articulo 4-E letra e) de la
Ley Reguladora del Depósito. Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, ya que se 
podrá cubrir la cuota de gas licuado de petróleo que tiene dicha sociedad en el mercado local por
ocho dias de la demanda total de Tropigas. siendo factible acceder a lo solicitado; y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta y uno de marzo de
dos mil veinte, la presente resolución podrá ser revocada si en inspecciones posteriores que
estén dentro del período solicitado para realizar las reexportaciones, se determina que el
inventario está abajo del mínimo requerido por esta Dirección, por lo que se considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los articulas 5 inciso segundo y 12 de la ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 53 inciso segundo de su Reglamento 
de Aplicación. esta Dirección, RESUELVE: 

Dirección de Hidrocarburos y iV1inas (OHM) 
Teléfono (50.1) 2.,90-5200 

www.rnincc.gob.sv 
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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA 

Dirección de 
Hidrocarburos y 
.Minas 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "Terminales de Gas del Pacifico, Sociedad Anónima de Capital 
Variable'\ que puede abreviarse "Terminales de Gas der Pacifico, S. A. de C. V.", la 
reexportación de dos millones trescientos mil (2 300,000,00) galones americanos de gas licuado 
de petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa "Global Gas, 
Sociedad Anónima" de la República de Guatemala. en envíos parciales y por vía terrestre 
durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio de dos mil veinte. 

2º ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

M.CH,2020·EXGL·OOS6. 

Din:cción de Hidrocarburos y Min;i.� (DHM) 
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MINISTERIO 

DE ECONOMÍA 

RESOLUCIÓN No. 126 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las diez horas y veintisiete minutos del dia veintiséis de junio de dos mil veinte, 

Vista la solicitud presentada el dia cuatro de junio del año dos mil veinte, suscrita por el 
señor Marco Antonio Martinez Malina, mayor de edad, . del domicilio de 

, departamento de con Documento Único de Identidad 
número y Número de Identificación 
Tributaria quien 
actúa en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S.A. DE 
C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria

relativa a que se autorice a su mandante 
una reexportación de setecientos cincuenta mil galones americanos de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa Textiles Gran 
Fe, Sociedad Anónima de la República de Guatemala, en envios parciales por via 
terrestre, durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio de.dos mil veinte: 
Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa el peticionario.

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los
cuales no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose
en Acta de Inspección No.2091_CO, de fecha veintidós de ¡unio del presente
año, que en la Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por
ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos
veintidós galones americanos, comprobándose que al momento de la referida
inspección el volumen liquido a temperatura ambiente es de diez millones
ciento treinta y seis mil setecientos setenta y nueve punto setenta y nueve
galones americanos, por lo que se considera procedente acceder a lo
solicitado.

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y treinta y uno
de julio del año dos mil veinte, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del periodo que solicitan, el
inventario de Gas Licuado de Petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido
por esta Dirección.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y Artículo 53 Inciso segundo de su 
Reglamento, esta Dirección: 

Dirección dl' Hidrocarburos y Minas (DHIV1) 
Teléfono (50:l) 2590-5200 

www.mini.::c.gt)b.sv 
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MINISTERIO 

DE ECONOMÍA 

RESUELVE: 

Dirección de 
Hidrocarburos y 
Min;-¡s 

, 

1 º ) AUTORÍZASE a la Sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, S.A. DE C.V.", la reexportación de setecientos cincuenta mil galones 
americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano. butano o mezcla con 
destino a la empresa Textiles Gran Fe, Sociedad Anónima de la República de Guatemala, 
en envíos parciales por vía terrestre, durante el periodo comprendido del uno al treinta y 

uno de julio de dos mil veinte. 

2') La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE.

OV/2020-EXGL-O\OO 

JORGE ARNOLDO HERN 
DIRECTOR 

Dirección d(: Hidrourburo� y J\:lin;¡s (DHM) 
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